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REs0LUctóN DE GERENctA [¡uNtctpAL N.097-2026-ct¡-i\¡Dcc

CeÍo Colorado, 12 de lebrea de m26
VISTO:

El hforme N'016-2026-SGCAyC-GDEL-tulDCC suscrilo por el Sub Gerente de Centro de Abaslos y Camales; Informe N'004-2026-
GDEL-l\4DCC suscrito por el Gerente de Desarrollo Económico Local; Proveído N' 626-2026-GlV-l\,,lDCC de cerencia t\¡unicipati lnforme

del Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalizaciónl Proveido N" 701-2026-Gf/-IVDCC de Gerencia
Informe Legal N'030-2026-GAJ-l\,!DCC del Gerenle de Asesoria Juridica, y;

Que, el arliculo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el arliculo ll del Tílulo Prelim nar de la Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomia que la Constilución Politica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jur¡dico;

Que, el arlículo 2 de la tey N' 30198, ley que reconoce la preparación y expendio o venia de bebidas elaboradas con plantas
medicinales en la via pública, como microempresas generadoras de auloempleo produclivo (en adelante, LRPEVBEP[,4) declara de interés
público-social, turistico y cultural el expendio o venta ambulatoria en la via pública de bebidas elaboradas con plantas medicinales en
emolienle u otras infusiones y de quinua, maca y kiw¡cha como actividad económic¿ de inclusión sociale importante difusora delconsumo
de productos nalurales tradicionales del Perú,

Que, elartículo 8 de la ordenanza Municipal N' 534-lvlDCC que reconoce la preparación y expendioo venta de bebidas elaboradas
con planlas medicinales en la via publica, como empresas generadoras de auloempleo produclivo /en adelante, O[.4) estipula que es
responsabilidad de la autoridad adminisfativa, el de fomentar, promover y capacitar la ejecución de programas de educación ecológica
fomento de capac¡dades, que garanlicen un servicio de calidad adecuadas condiciones de higiene y salubridad, de acuerdo al arliculo 4 de
la Ley N' 30198, en concordancia con el inciso 3.2 del numeral 3 del articulo 80 de la Ley orgánica de Municipalidades:

Que, el sub numeral3 del numeral2.l delartículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupueslo Público contempla
que toda disposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuanlificar su efeclo sobre el Presupuesto, de modo que se sujete

en forma eslricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, con lnforme N"016-2026-SGCAyC-GDEL-IVDCC suscrito por el Sub Gerente de Centro de Abastos y Camales, Sr. Félix

Segundo Enrique Panclas, dirigido al Gerenle de Desarrollo Económico Loc¿|, remite el Plan de lrabajo denominado "Promoción y

Revaloración del Consumo del Emoliente, Quinua, Maca, Kiwicha y demás Bebidas Nalurales fradicionales en eldistrilo de C.erro Colorado',

el mismo que liene como Objetivo Genera| Promover la revalorización social y cultural del uso de hierbas medicinales y productos nativos,

imoulsando al mismo tiemoo el desarrollo económico del d¡strilo de Cero Colorado:

Que, mediante lnforme N'004-2026-GDEL-MDCC de fecha 6 defebrero de|2026, suscrito porelGerente de Desartollo Económico

Local, Abog, Percy A. Villanoel Aimituma, dirlgido al Gerenle Municlpal, emite opinión en el cual concluye, esta gerencia otorga la

conformidad al plan de trabajo y solicita la aprobación del Plan de Trabajo "Promoción y Revaloración del Consumo dei Emoliente, Quinua,

l\,laca, Kiwicha y demás Bebidas Nalurales Tradicionales en el distrito de Cerro Colorado", propuesta por la Sub Gerencia de Centro de

Abastos y Camales, por un monlo de S/. 12,625.00 (Doce m¡l seiscientos veinticinco con 00i100 Soles);

Que, mediante Informe N'075-2026-MDCC/GPPR de fecha 11 de febrero de 2026, el Gerenle de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, €valuando lo delerminado en el citado plan de lrabajo, asigna disponibilidad

presupuestal por el imporle ascendente a la suma de S/, 12,625,00 (Doce mil seiscientos veinticinco con 00/100 Soles); acolando que el

referido gasto será financiado con fondos provenientes del r!bro 09 y 08;
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Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N'030-2026-GAJ-[/DCC de
fecha 12 de febrero de 2026 suscrito por elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en su c¿l¡dad de Gerente de Asesoría Jurídica, op¡na: SE

APRUEBE el Plan de Trabaio 'Promoción y Reyaloración del Consumo del Emoliente, Quinua, ¡.1aca, Kiwicha y demás Beb¡das Naturales

Trad¡c¡onales en el distrilo de Cerro Colorado', por la suma disDuesta en el lnforme N'075-2026-MDCC/GPPR del Gerente de Planificación,

Presupuesto y Racionalizac¡óni

Que, en ese orden de ideas, siendo que elplan de lrabaio sub examine, mntiene la información-justific¿ción, marco legal, objetivos,

metas, cronograma, enlre olros-y el sustenlo lécnico practicado por el funcionario públ¡co encargado de su elaboración, asi como la

disponibilidad presupueslal para su realización -olorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de planificación,

presupuesto y racionalización-, resulla, desde el punto de visla ega , faclible su aprobación, máxime si con éste se promueve el consumo

de bebidas naturales saludables, elaboradas con plantas autóctonas, asimismo se fortalece el valor productivo de los agenles económicos
que se dedican a dicho rubro en el distr¡to;

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de Alcaldia N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega

alribuciones al Gerente Mun¡cipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normativ¡dad de la materia, corresponde se expida

el aclo resolutivo correspondiente;

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes técnicos y legales existentes en el pÍesenle casoi

SE RESUELVE:

ARTICUto PRI[/ER0. - APROBAR el Plan de Trabaio 'Promoción y Revaloración del Consumo del Emoliente, Quinua, Maca, Kiwicha y

demás Bebidas Nalurales Tradicionales en el distr¡lo de Cerro Colorado", por la suma S/. '12,625,00 {ooce mil seiscienlos yeinticinco con

00/100 Soles); debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimienlos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNoo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico Local la supervisión y control de la e¡ecución del Plan de

Trabajo, deb¡endo v¡gilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTíCUIO ÍERCERO, - D|SPoNER a la Sub Gerencia de Centro de Abastos y Cam¿les la responsab¡lidad de la eiecución, y a la Sub

Gerencia de Logistica y Abaslecimientos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, debiendo presentarse los inlormes

necesarios, sobre los avances y elecución del plan, asícomo un informe final con los resultados obtenidos

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presenle resolución a la a la Gerencia de Desarrollo Económico Local, Gerencia de Planif¡cación,

Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus mnocimiento y fnes pertinentes

ARTÍCULO QU|NTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publ¡cación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de ia Pág¡na Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado
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